
REFORMA DEL CRJETO SOCIAL DEL 

   2 ESTATUTO DE LA COMPAÑIA *C. P. 

3 R. ASOCIADOS €. LIDA, Meoo-=--- 

ao 4 CUANTIA: INDETERMINADA . —-=—--- 
sario £. Condo Ch. 

HOTARIO Sto. 9 “En la ciudad de Guayaquil, 
Guayaquil 

: 6 Capital de la Provincia del Suayas, República del 

1 Ecuador, a los doce días del mes de octubre del 

8 año dos mil eno, ante mí, Abogado CESARÍIO L. CONDO 

2 CHIRIBOGSA, Notario Quinto del Cantón, comparece: El 

10 señor ingeniero don NELSON CAJCEDO CARRIEL, quien 

0 11 declara ser ecuatoriano, casado, en sae calidad de 

O 12 Gerente de la Compañía C.P.R. ASOCIADOS C. LTDA., 

13 calidad que legítima con el nombramiento inscrito, que 

-. 4 presenta para que sea agregado a la presente, mayor de 

. 15 edad, capaz para obligarse y contratar, con domicilio 

16 y residencia en esta ciudad, a quien de conocer doy 

17 fe; y, procediendo con emplia y entera libertad y bien 

18 instruido de la naturaleza y resultados de esta 

O 19 escritura pública de REFORMA DEL ESTATUJO SOCIAL, 

20 para su otorgamiento me presentó la minuta siguiente»: 

9 
21 "S E ÑROR RNROTARIoO: Sírvase usted autorizar 

22 en el Registro de Escritura Públicas que está a su 

23 cargo, una que contenga la reforma del objeto social del 

24 estatuto de la compañía "C0.P.R. ASOCIADOS €. E3TDA.”, que 

35 se determina y contiene al tenor de las siguientes 

26 cláusulas: P R 1 MER UA.- INTERVINIENTES: interviene en 

27 la suscripción y otorgamiento de la presente escritura 

aeniero don NELSON CAICEDO CARRIEL, en su de el señor 1 
28 
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alidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía, 

tal como lo demuestra con su nombramiento y debidamente 

autorizado por la Junta GCeneral de socios según consta 

del hcta que se adjuntan como documentos habilitantes. 

SECO NDA. ANTECEDENTES: a) Mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Primero del Cantón 

Guayaquil, Dr. Carlos Quiñonez Velasquez, el diez y ocho 

de mayo de mil novecientos ochenta y uno, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón, el diez de junio 

del mismo año se constituyó la compañía C.P.R. ASUCIADOS 

C.LTDA. con domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un 

capital social de ciento cincgenta mil sucres. 

(5/.150.908,00).- b) Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario uvinto del Cantón Guayaquil, O
 

Ab. Cesário L. Condo Chiriboga, el ventiíupo de mayo de 

mil novecientos noventa y uno, inscrita en el Registro 

Mercantil2l del mismo Cantón, el veintínveve de julio del 

mismo año, refórmo su estatuto social y aumentó su 

capital a setecientos dos mil sucres (S/.702.0009,00).- 

Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Vigésimo Primero del Cantén Guayeguil, Ab, Marcos MN. 

Diaz Casquete, el veinte de julio de mil novecientos 

noventa y cuatro, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón, el ventiuno de octubre del mismo año, los 

socios señor ingeniero den Jacinto Rodríguez Rodríguez e 

ingeniero don José Palacios Conzález proplieterios de 

E doscientas treinta y cuatro perticipaciones iguale 

acumulativas e ¿indivisibles de an mil sucres cada una 

yA 
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que cada uno tenía en el capitel social de la comparte; 9 

las traersfirieron a favor de la señora ingeniera doña 

BARBARA CATALINA ASPIAZU A. DE CAICEDO, y señor 

ngeniero don NELSON CAICEDO CARRIEL, respectivamente.- 

a) Mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Quinto del Cantón Cuayaquid, Ab.Cesáreo Condo Chiriboga, 

el diez de majo de mi21 novecientos noventa y cinco, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

seis de julio del mismo año, reformó su estatuto social 

y aumentó su capital a dos millones de sucres 

(5S/.2'000.D0D,00).- e) Mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Quinto del Cantón Cuayaquil. 

AD. Cesário Condo Chiriboga, el diez y siete de 

vpoviembre del año dos mil, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el siete de junio del mismo 

año realizo la conversión del capital de sucres a 

dólares, se aumento el capital suscrito a ochocientos 

(US$800,00) dolares de los Estado Unidos de America y se 

reformó el Estatuto; f) La Junta Seneral Extraordinaria 

y Universal de Socios en sesión celebrada el once de 

octubre del año dos mil uno por unanimidad resolvi06: 

Uno.- Reforma el objeto social del estatuto social 

contenido en su Artículo Segundo, conforme consta del 

acta respectiva que se edjunte como documento 

habilitante. Dos.- Autorizar el señor ingeniero don 

1 nn su calidad de a
 

D ELSON CAallEDO CARRIEL, para que 

Gerente y Representante legal de la Compañía "“C.P,R, 

ASCCIADOS CL. LIDA.”, O quien legalmente lo subrogue, r
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otorge la correspondiente escritura pública y demás 

ti
 

trámites legales a fin de obtener su validez.- TERC 

R Af DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos y en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta Ceneral 

Extraordinaria y Universal de Socios del once de octubre 

del año dos mil uno, de la compañía “C.P.R. ASCCIADOS C. 

LTDA.*, el suscrito señor ¿ingeniero don NELSON CAICEDO 

CARRIEL, en mi calidad de Cerente y Representante Legal, 

declara : Tres .Uno.- Reformar el objeto social del 

estatuto social contenido en su artículo Segundo, 

conforme consta del Acta de Junta General Extraordinaria 

respectiva que se adjunta como documento hablilrante. 

Tres.Dos.- Autorizar al señor ingeniero don NELSON 

LTDA.”, o a quien legalmente lo subrogue, otorgue la 

correspondiente escritura pública y demás trámites 

legales a fin de obtener se validez. C UA OR OT OA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES: a) Copia certificada de Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

celebrada el once de octubre del año dos mil uno; b) 

Copia del nombramiento del señor ingeniero don NELSON 

CAICEDO CARRIEL, como Gerente y Representante Legal de 

la Compañía, debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil; y . c) Copia de la cédula de Ciudadanía y del 

Certificado de Votación del señor Ingeniero don NELSON 

CAICEDO CARRIEL. Agregue usted, señor Notario, las demás 

formalidades de estilo necesarias para la plena validez 

OT 
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| y firmeza de la presente escritura. (firmado) Lila 

2 Amaya, ABOCADA LILA AMAYA CORNEJO, Registro número cinco 

3 m3i3 cuatrocientos siete-Colegio de Abogados del 

Ab. 4 Guayas"“.- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- Se 
sario L. Condo Ch. 

NOTARIO Sto. 9 agregan hora de Junta Seneral Extraordinaria y Universal 
Guayaquil 

- 6 de sus Socios celebrada el día once de octubre del eño 

1 dos mil no y nombramiento del representante legal de la 

8 compañía C.P.R. ASDUIADOS C.LIDA.- El presente contrato 

se entuentra exento de impuestos, según Decreto Supremo 

setecientos treinta y tres, de veintidós de agosto de 

mil novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de Agosto 

  

veintinueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por 

A 14 tanto, el señor otorgante se ratificó en el contenido 

15 de la Mirta inserta; y, bebiéndele ZJeldo yo, el Notario, esta 

16 escritura, en alta voz, de privcipio , 2l otoegente, éste la 

     

   

    
   

  

17 aprctó y [10m en unided de acto y de todo lo cual Doy 

18 £e.- 

O 19 

20 cd O 

21 7 
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SN CAICEDO CARRIEL, GERENTE 

«P.R. ASOCIADOS €. LTDA.- 

23 c.c. $4.09-2027323-6 

9  L-V. $ 0129-022 

" 35 R.U.C. C1A. Y 0990537879001. 

97 O AB. CESARIO L. CONDO CH. 

y RIO 28 , NOTARIO



Qt Y ME TA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
-SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "C.P.R. ASOCIADOS C. LTDA”. CELEBRADA 

EL ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los 11 días del mes de 
Octubre del año dos mil uno, a las 10h00 horas, en la Oficina ubicada en las 

calles Juan Pablo Arenas No. 322 y Padre Solano, se reunieron los 

siguientes socios de la Compañía * C.PP.R. ASOCIADOS C. LTDA. ” ING. 
BARBARA CATALINA ASPIAZUÚU ARMENDÁRIZ DE CAICEDO, por sus 
propios derechos, propietaria de seiscientas ocho participaciones; e, ING. 
NELSON CAICEDO CARRIEL, por sus propios derechos, propietario de 
ciento noventa y dos participaciones. Todas las participaciones son iguales, 
acumulafivas e indivisibles de un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. 

  

, Asiste también el Ing. Jorge León Zambrano, en su calidad de Presidente de 

la Compañía. 

Como los socios concurrentes representan la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la Compañía, que es de OCHOCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UMIDOS DE AMÉRICA, dividido en ochocientas 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, éstos resuelven por 
unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios, en uso de la facultad que les confiere el Art 119 en concordancia 

con el Art 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de conocer y resolver 

sobre el único punto del Orden del Día: Conocer y resolver sobre la reforma 

del objeto social del estatuto contenido en su Articulo Segundo. 

  

Preside la sesión el Ing. Jorge León Zambrano, y, actúa de Secretario, el Ing. O 

Nelson Caicedo Carriel, en sus calidades de Presidente y Gerente de la 

Compañía, respectivamente. 0 

  

Se deja constancia de que el Secretario formuló la lista de asistentes 

pertinente de conformidad con el Art. 239 de la Ley de Compañías. 

El Presidente considerando que en la presente sesión está representada la 

totalidad del capital social suscrito y pagado, declara formalmente instalada y 

abierta la Junta General y manifiesta que se debe proceder a conocer y 

resolver el único punto del orden del día, esto es, la reforma del ohjelo social 

del estatuto contenido en su Arfículo Segundo. Y e 

Y 

Toma la palabra el Gerente quien manifiesta que para que la Compañía que 

representa pueda ejercer los servicios de Consultoría es necesario que su 

objeto social sea el establecido en el Art 1 de la Ley de Consultoría, por lo 

que se debe proceder a aprobar la reforma respectiva.



e 
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- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de escuchar la 
exposición del Gerente de la Compañía y de deliberar al respecto, aprueba 
por unanimidad la reforma del objeto social del estatuto: 

"ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO: La Compañía se dedicará a identificar, 
planificar, elaborar o evaluar proyectos de desarrollo, en sus niveles de 
prefactibilidad, factibilidad, diseño u operación. A la supervisión, fiscalización 
y evaluación de proyectos, así como los servicios de asesoría y asistencia 
técnica, elaboración de estudios económicos, financieros, de organización, 

“administración, auditoría e investigación. Para el cumplimiento de sus fines la 
Compañía podrá intervenir como fundadora o socia de olras compañías de 

objeto similar y celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por la 
Ley”. 

a vez aprobada la reforma del Estatuto de la Compañía en su Artículo 
Duo la Junta General de Socios resuelve finalmente por unanimidad, 

autorizar al Ing. Nelson Caicedo Carmel, para que en su calidad de Gerente 
yO presentante legal de la Compañía “CP.R ASOCIADOS C. LIDA” oa 
quien legalmente lo subrogue, otorgue la correspondiente escritura pública y 
demás trámites legales a fin de obtener su validez. 

No”habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente declara terminada la 

sesión concediendo un receso para dar lugar a la redacción del acta; y, 

reinstalada la Junta con la asistencia de los mismos socios, por Secretaría se 

da lectura a la presente acta, la misma que es aprobada por unanimidad de 

votos y sin modificaciones. Con lo cual se levanta la sesión a las 10h30 

horas, firmando para constancia el Presidente y Secretario de la Junta con 
todos los asistentes.- f) Ing. Jorge León Zambrano, PRESIDENTE.- H ING. 

NELSON CAICEDO CARRIEL - PING. BÁRBARA CATALINA ASPIAZU A. 
Ó cricebo- f) Ing. Nelson Caicedo Carriel, GERENTE SECRETARIO. 

CEGRTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original que reposa 

e Archivo de la Compañía y al que me remitiré en caso necesario. 

Guayaquil, 11 de Octybre del 2.001 

Mo 
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Guayaquil, 21 de Marzo del 2001 
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Guayaquil 

La Compañía de Responsabilidad Limitada C PR Asociados C Ltda , constituida el 
18 de Mayo de 1981 ante el Señor Doctor Canos Quiñonez Velázquez, Notario del 
Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil el 10 de Junio de 1981 en la 
Junta de Socios celebrada el 23 de Marzo de 2001, tuvo a bien elegir a Ud Por 
unanimidad para que desempeñe la función de GERENTE de la Compañía por el 
lapso de dos años. 

  

De conformidad con el artículo Vigésimo Primero de los Estatutos de Constitución 
usted ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial de la Compañía 
individualmente 

  

En consecuencia una vez manilestada su aprobación, sírvase inscribir el presente 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, a fin de que continúe 
con las funciones encomencladas 

Atentamente, 

Na C da. e > 
(ds León Zambrano 

PRESIDENTE    
RAZON: Acepto el cargo de GERENTE de la Compañla CPR Asociados C Ltda , 
con la que se me ha designado 

  

Eo Ja presento fecha queda inscrito est 
cl o Normbramiento € de An / 
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de (octubre 

Ab. Cesario L. Condo Chiriboga 

Notario 5to. del Cantón 

Guayaquil [
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año dos mil uno.- 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-DIC-0010074, dictada por el Intendente 

O de Compañías de Guayaquil, el 1 de Noviembre del 
2.001, queda inscrita la presente escritura, la misma 

que contiene: Reforma del Estatuto de la Compañía 
“*C.P.R. ASOCIADOS C. LTDA”; de fojas 128.896 a 
128.907, número 29.859 del Registro Mercantil y 
anotada bajo el número 41.522 del Repertorio.- 2, - 
CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una 
copía auténtica de esta escritura 3. - CERTIFICO: Que 
en esta fecha se efectúo una anotación del contenido 
de esta escritura, al margen de la inscripción, 
respectiva.-4.-CERTIFICO: Que en esta fecha, se ha 
fijado y se mantendrá fijo, durante seis meses, en la 
Sala de este Despacho, bajo el número 1.200 un 
extracto de esta escritura pública.- Guayaquil, 
veintiocho de Noviembrexde! dos mil uno.- 

    

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

ZZ ES 2 , 
TRAMITE: 48448 . e 
LEGAL: Mónica Alcívar q EAN 
AMANUENSE: Carlos Lucín - $ - 
COMPUTO: Mónica Alcívar , 

ANOTACION-RAZON: Lanner Cobeña . 
REVISADO A


